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Guayaquil, Marzo 18 de 1.997 

A la junta de Socios de 

Constructora e Inmobiliaria Torre - San S. A. 

Ciudad. . 

Cumpliendo con lo establecido en las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 

disposiciones legales y estatutos de la empresa, pongo a su conocimiento mi informe de 

actividades correspondiente al ejercicio económico terminado en Diciembre 31 de 1996. 

El objeto social de la compañía, no ha podido ser cumplido, por cuanto el mercado de la 
Construcción en nuestro País, se encuentra muy restringido, por el excesivo costo de tos 
materiales e insumos utilizados, razón por la cual no hemos tenido las expectativas 
previstas para este año. 

La situación política interna, ha traido como consecuencia una serie de dificultades en 
todos los sectores socioeconómicos de la Nacion, motivo que nos ha impedido emprender 
y/o participar proyectos de importancia. 

Se ha aplicado la Reexpresión Monetaria de los Estados Financieros, tal como lo 

determina la nueva reglamentación de la Ley de Régimen Tributario Interno en vigencia. 

Dejo constancia que la empresa ha cumplido con las resoluciones de la Junia General. 

Solicito a la Junta que ratifique lo expuesto en el presente informe 

 


